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Ya desde la campaña política 

que nos llevó al Gobierno 

Municipal, esbozábamos 12 

acciones de gobierno a 

desarrollar para el 

mejoramiento de Tepatitlán, y a 

ellas, en consenso con la 

ciudadanía, se atiene el Plan 

Municipal de Desarrollo, como 

un gobierno honesto y 

transparente.  

 

Por sólo tocar algunos de esos 

puntos, mencionaré éstos:  

Cl «J_ Fmlp_bcx Amkm

Npglagngm¬ lmq npmnsqgkmq j_

Transparencia y la Rendición de 

Cuentas, y la estamos llevando 

a cabo en permanente 

tgegj_lag_9 cl «Qcespgb_b n_p_
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Pública y ya adquirimos unidades nuevas y estamos subsanando las 

vacantes de personal que nos dejaron. Asunto es éste de máxima 

importancia y que por des gracia no se resuelve en unos cuantos días o 

meses, requiere de estudio profundo para prevenir las causas, y ya 

que no podemos pedir más paciencia a la comunidad, pedimos su 

apoyo mediante la denuncia,  y estaremos redoblando esfuerzos y 

desarrollando estr ategias que confiamos pronto rindan frutos, al 

mismo tiempo que capacitamos a los elementos de seguridad pública 

y mejoremos sus condiciones de trabajo.  

 

Esto no es una consideración ilusoria ni palabras vanas: ya hemos 

localizado una de las causas determinantes de la inseguridad, y la 

vamos a combatir sin que nos tiemblen las corvas. En todo caso, 

estamos dispuestos a seguir adelante, y también a rectificar con 

inteligencia si algo hubiere inapropiado. Las dificultades no nos 

arredran ni el trabajo nos asusta porque no estamos solos; la sociedad 

nos respalda y mi equipo de servidores públicos nos avala, con su 

trabajo y decisión.  

 

En la priorización que se llevó a cabo en las reuniones con la sociedad 

toda, confirmamos las carencias que ya conocíamos desde la campaña, 
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las analizamos, y todas las dependencias se están avocando a 

disminuirlas y remediarlas, y aún más le estamos también apostando a 

la prevención 

 

Los Ejes centrales de este Plan Municipal de Desarrollo son:  

 

* Eje 1. Gobierno Legal  y Tra nsparente,  con acciones e intenciones 

apegadas a la legalidad, a la vista de todos, y rindiendo cuentas a la 

ciudadanía. 

 

*  Eje 2. Gobierno eficiente y de calidad,  buscando siempre ser eficaz 

y eficiente en beneficio de todos los tepatitlenses.  

 

* Eje 3. Gobierno  Humanista , con equidad y participación 

ciudadana,  tomando en cuenta potencialidades, oportunidades y 

capacidades, tanto en los empleados públicos como en  todos los 

ciudadanos. 

 

* Eje 4. Desarrollo y fomento económico,  que se traducirá en 

propiciar inversiones públicas y privadas, o una mezcla de ambas, para 

la creación de empleos permanentes.  

 

* Eje 5. Desarrollo urbano, rural y ecológico sustentable,  que sin 

desatender el crecimiento ordenado de las zonas urbanas y se  avoque 

a resolver los problemas del campo.  

 

* Eje 6. Municipio seguro,  en el cual el Gobierno con la participación 

de los ciudadanos, cumple con el compromiso de conservar la paz, la 

tranquilidad y el orden público, respetando siempre los derechos 

humanos. 

 

Estos ejes serán  la norma directriz que debe conformar nuestras 

acciones, pero si las circunstancias cambiaran, seremos lo 

suficientemente sensibles como para dar golpes de timón y variar las 

acciones, mirando siempre por el bien común, la solidaridad,  la 

subsidiaridad y el respeto a la dignidad de la  persona.  
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Este documento es resultado de un proceso de planeación 

participativa, deliberativa y competente, en el que han tomado 

parte, representantes de sectores sociales y gubernam entales, 

grupos civiles y ciudadanos, que componen el entramado social 

e institucional de la comunidad tepatitlense de hoy.  

 

Es también el resultado de un arduo trabajo con los funcionarios 

municipales en sus diferentes áreas de trabajo, en el que 

tomaron en cuenta las necesidades más sentidas de la 

población y se propusieron retos en el alcance del mayor 

número de proyectos y actividades, ya sea por gestión de 

proyectos o por trabajo directo de cada dependencia municipal.  

 

Este trabajo da expresión a los anhelos de los tepatitlenses y se 

fundamenta en la convicción de que es necesario impulsar 

cambios en la sociedad, en esquemas, procedimientos 

administrativos del Municipio considerados decisivos, y en la 

utilización de los recursos, de manera que se alcance una mayor 

racionalidad en la gestión pública municipal de Tepatitlán.  

 

La aspiración del documento es convertirse en un instrumento 

que realmente desempeñe una función de orientación y apoyo a 

la toma de decisiones cotidianas del Ayuntamiento sustentado  y 

respaldado en la participación social.  

  

Con el propósito de dar fundamentación a los objetivos 

generales e instrumentos de planeación y gobierno que 

orientan el quehacer del Gobierno Municipal de Tepatitlán de 

Morelos, y de dar cumplimiento en tiempo y  forma a lo 

establecido en la normatividad aplicable, se somete a la 

consideración de los ciudadanos el Plan Municipal de Desarrollo 

de Tepatitlán de Morelos 2012 -2015. 

 

El presente Plan Municipal de Desarrollo mantiene una 

continuidad con el de la pasada administración, pues muchos de 

los elementos allí contenidos han sido tomados como puntos de 

partida para dar pasos firmes y en el sentido de mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos.  

 

En términos generales, la situación que guarda nuestro 

municipio es similar, es por ello que se ha recuperado buena 

parte de los problemas ya identificados, las oportunidades que 
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hay que potencializar, las amenazas que hay que disminuir y los 

factores externos que hay que saber manejar.  

 

Aunque en detenidas reuniones ya h a sido mencionada y 

socializada la idea de la visión de ciudad y el vocacionamiento, 

falta aún definirlas; son muchos los desafíos y el trabajo a lograr 

para consolidarnos como una Ciudad de tipo Central y 

Cabecera Regional, aunque ya se han dado pasos en la 

consolidación de la Región Metropolitana de Tepatitlán, 

continuaremos trabajando en búsqueda de que el nuevo 

gobierno estatal ratifique su apoyo y también lograr el 

reconocimiento oficial por parte la federación, en vías de 

trabajar con los municipios v ecinos y buscar lograr proyectos 

comunes que se vean reflejados en una mejora sustancial en la 

calidad de vida de todos los alteños.  

 

Existe una correlación estrecha entre gobernar y planear. 

Gobernar es dirigir el rumbo, el sentido de conducción y logro 

de metas a una sociedad que se mueve en entornos complejos 

y cambiantes; planear es concatenar visiones, decisiones, 

acciones y recursos para concretar  

  

 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 115, establece el municipio libre y soberano como la base de 

la división territorial del Estado, así como de su organización política y 

administrativa será gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa.  

 

La Constitución Política del Estado de Jalisco,  dispone en la fracción 

VII de su artículo 80, que los municipios, a través de sus 

ayuntamientos, están facultados para organizar y conducir la 

planeación del desarrollo del municipio y establecer los medios para la 

consulta ciudadana y la participación so cial, de conformidad con los 

términos dispuestos por las leyes federales y estatales relativas.  

 

La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, señala en sus artículos 37 y 47, respectivamente, las bases 

generales de la administración pública municipal, imponiendo como 

obligación de los Ayuntamientos realizar la evaluación del gobierno y 

la administración pública municipal mediante los órganos y las 

dependencias creadas para tal efecto, y a través de las facultades 
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otorgada s al Presidente Municipal, ejecutar las determinaciones del 

Ayuntamiento; planear y dirigir el funcionamiento de los servicios 

públicos municipales, cuidar el orden; ordenar la publicación de los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de o bservancia 

general y, por ende, cumplir y hacer cumplir los reglamentos 

municipales. 

 

La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus 

numerales 39, 47, 48 y 50, establece la obligación a los municipios de 

contar con un Plan Municipal de Desarrollo, el cual, en los casos de 

presentación, actualización o substitución, debe ser aprobado por sus 

respectivos ayuntamientos y, en su momento, publicado en la gaceta u 

órgano oficial de difusión municipal dentro de los treinta días 

naturales siguientes a dicha aprobación. Asimismo, este ordenamiento 

señala una vigencia indefinida para el Plan Municipal, integrado con 

proyecto a corto, mediano y largo plazo, los cuales, conjuntamente 

con los programas que de él se deriven, son obligatori os para toda la 

administración pública municipal, quedando sujetos a la evaluación y, 

en su caso, actualización o substitución correspondiente.  

 

En cuanto a los tiempos correspondientes para la debida evaluación, 

actualización o substitución del Plan, ésta  ha sido realizada 

oportunamente conforme lo disponen los artículos 51, 52 y 53 del 

ordenamiento citado.  

 

Derivado de los elementos descritos, es necesario hacer referencia al 

análisis y evaluación realizado al Plan Municipal de Desarrollo 2010 - 

2012 respecto del cual el Plan Municipal de Desarrollo 2012 - 2030 

conserva una continuidad, pues son varios elementos contenidos en 

aquél que han sido tomados como puntos de partida, en virtud de que 

las circunstancias de la ciudad de Tepatitlán son muy similares a las de 

años anteriores. 

 

Es necesario recordar que el Plan Municipal de Desarrollo no se 

constituye en un ejercicio arbitrario sino que es un mecanismo de 

participación de diálogo y concertación, cuyas pautas fundamentales 

se encuentran claramente normad as y definidas en la Ley de 

Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios. De igual manera su 

procedimiento de aprobación se encuentra normado por el art. 47 de 

la ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, lo que 

da pie a que estas comisiones dictaminadas enriquezcan este 

documento que, recalcamos, es fruto de la participación ciudadana, así 

como el trabajo técnico de las diversas dependencias con atribuciones 

a la materia. 
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Para poder fijar adecuadamente el sentido de este Plan así como los 

diferentes objetivos y líneas de acción, es necesario partir de un 

análisis real y objetivo de las necesidades de las distintas zonas de 

nuestro municipio. Este ejercicio crítico se pretende que sea base para 

innovaciones administrativas important es, racionalidad en el gasto 

público y la adecuada administración de proyectos. En este sentido 

nuevamente se destaca el que haya continuidad, por lo que en este  

sentido se procura un mantenimiento de orientaciones generales y 

estructuras de trabajo que s e plasman en este Plan, a la vez que se 

gestionan las obvias modificaciones de rumbo que van surgiendo por 

la aparición de nuevas circunstancias que inciden en nuestro 

municipio.  

 

De esta forma el Plan Municipal de Desarrollo 2012 - 2030 presenta 

los grandes propósitos y desafíos asumidos por este gobierno 

municipal, a partir del señalamiento claro y preciso de la misión, visión 

y objetivos estratégicos establecidos. En este sentido destaca el 

reconocimiento del sustrato ético y, por tanto, de los valores q ue 

deben regular el actuar del órgano de gobierno municipal así como de 

la administración pública que se deriva. Implica por tanto, reconocer y 

dar cauce a la exigencia de la ciudadanía de que se vivan de manera 

plena valores tales como la honestidad, tran sparencia, austeridad y la 

participación.  

 

Asimismo, se señalan en forma clara las orientaciones generales de las 

políticas que seguirá el municipio, mismas que, sin lugar a dudas, 

servirán para ofrecer una estructura de indicadores de la gestión 

municipal que continúe materializando y consolidando el principio de 

la rendición de cuentas. Todo esto implica, a la vez, el que existan 

instrumentos de medición del desempeño de los servidores públicos 

municipales que, en un ejercicio de la transparencia, deben d e ser 

dados a conocer y puestos en manos de la sociedad.  

 

Aspecto esencial en este proceso de planeación es la implementación 

de un presupuesto por programas, el cual además de implicar un 

cumplimiento total del marco legal aplicable, representa vincular 

cualquier gasto o inversión a un programa concreto que garantice 

resultados específicos. El presupuesto por programas se configura así 

como un instrumento para alcanzar logros y metas predeterminadas.  

 

De esta forma ponemos a consideración del órgano de gob ierno 

municipal el presente dictamen del Plan Municipal de Desarrollo, 

mismo que consideramos será un instrumento claro y completo para 
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consolidar a nuestro municipio como la tierra plena de orden, 

democracia, justicia social y bien común que todos queremo s. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y por encontrarse 

debidamente fundado y motivado, proponemos a ustedes el siguiente 

Plan Municipal de Desarrollo para el Municipio de Tepatitlán de 

Morelos, Jalisco 2012 - 2030. 
 

 

 

Debemos mencionar que la consolidación del presente Plan, se dio a 

través de varios procesos en diferentes tiempos y con distintos 

actores; uno de ellos fue el proceso electoral mismo que precedió a la 

integración del actu al Ayuntamiento, en el que los ciudadanos 

tepatitlenses expresaron su sentir en torno a las condiciones, 

necesidades y anhelos de cada colonia, fraccionamiento o rincón del 

municipio.  

 

De igual manera las reuniones que sostuvo el Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN) de Tepatitlán, en mesas de trabajo con distintos 

actores sociales dentro de las diferentes áreas que maneja: social, 

económico, ecológico y urbano, durante los años 201 1, 2012 e inicios 

del 2013. Para estas reuniones fueron convocados poco más de 600 

líderes de opinión, incluidos: maestros, doctores, profesionistas, 

empresarios, servidores públicos, jóvenes, organismos de asistencia 

social, asociaciones de profesionistas y representantes de organismos 

claves en el municipio. En este marco, los líderes de opinión 

conocieron el estado que guarda el municipio, discutieron su punto de 

vista y presentaron propuestas sobre el futuro de nuestra ciudad y el 

municipio.  

 

Se realizó también una Consulta Ciudadana, reuniendo una muestra de 

1,500 encuestas, cuya finalidad fue  determinar con mayor precisión la 

percepción de los ciudadanos sobre las necesidades más sentidas en 

diversas áreas, de ahí, se detectaron los problemas más imp ortantes y 

se planearon soluciones a los mismos. 

  

Posteriormente en base a los resultados de la Consulta los 

funcionarios públicos realizaron un diagnóstico de su dependencia y 

elaboraron el Plan de trabajo.  

De igual manera en el mes de enero de 2013, con forme lo establece la 

Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipio, el Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) organizó 
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la reunión de priorización de obras, realizando un foro de participación 

ciudadana y recolectando los puntos de vista, propuestas, proyectos y 

necesidades, expresadas por diversos ciudadanos, organismos civiles, 

privados y sociales, profesionistas, asociaciones de vecinos, 

delegaciones y líderes de opinión. Podemos concluir entonces que 

este trabajo no  fue realizado al azar, sino que fue diseñado en 

conjunto con la sociedad y el Gobierno Municipal.  

 

Es el Plan Municipal de Desarrollo donde se plasman las expectativas y 

aspiraciones del municipio con una visión a largo plazo. Su elaboración 

estará a cargo de un Equipo Técnico, responsable de la investigación, 

elaboración, consulta y seguimiento técnico del mismo; tiene como 

propósito facilitar el proceso de la toma de decisiones y fortalecer la 

capacidad de gestión de las autoridades municipales.  

 

El proceso que siguió el equipo técnico está de acuerdo a lo que 

marca la Ley de planeación para el estado de Jalisco y sus municipios 

en el artículo número 11, que indica que cuando menos se realice la 

consulta pública, aprobación, publicación, instrumentación,  ejecución, 

control y evaluación.  

 

  

 

Entre las etapas que establece el proceso de planeación, tanto en el 

marco jurídico como en el metodológico, se encuentran las 

relacionadas con el seguimiento y control, así como con la evaluación 

de los resultados y el desempeño de las entidades responsables de 

coordinarlos.   

  

 

Pasos para la 

elaboración 

del Plan 

Municipal de 

Desarrollo

Organizacin y preparación del Proceso de Planeación

Integración del Equipo Técnico de Planeación y Evaluación

Participación ciudadana

Planteamiento de estratégias y programas sectoriales especiales

Visión, propósticos generales y objetivos estratégicos .

Problemas reelevantes y oportunidades para el desarrollo

n

.
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La gráfica resume las etapas del proceso de planeación, desde la 

formulación, en la que destaca la consulta ciudadana, la aprobación y 

la publicación del PMD, seguido de su instrumentación por medio de 

los programas sectoriales y especiales, y su ejecución a través del 

Programa General del Ayuntamiento, hasta el control y la evaluación 

ya mencionados. 

 

Luego se da lugar a las etapas de instrumentación, ejecución, control y 

evaluación. 

El reto siguiente consistirá en implementar un sistema ágil que 

permita a sociedad y gobierno adaptar el Plan, con sus programas, 

procesos y proyectos, a la cambiante realidad y al dinamismo de los 

futuros deseables.  

 

 

 

Reseña Municipal de Tepatitlán de Morelos  

 

Tepatitlán de Morelos: del náhuatl Tecpatl -cuchillo, sagrado-ti; 

partícula ecefónica-tlan, lugar del cuchillo sagrado. Primitivamente lo 

habitaron los otomíes que se alimentaban de la caza, vivían en 

cavernas y carecían de civilización. Posteriormente los tecue, del 

tarasco tecuani: cruel, fundan un cacicazgo independiente.  

 

Luego aparecieron los tecuexes, bélicos e indómitos que establecieron 

señoríos en Mitic, Tecpatitlán, Xalostotitlán, Yahualica, Mezticacán, 

Tlacotán, Ixtlahuacán, Acatic y Tzapotlán. Tepatitlán ha tenido a través 

Formulación

Consulta 

pública

Concertación

Integración

Aprobació n

Publicación

Instrumentación

Programas 

sectoriales 

y 

especiales.

Ejecución

PGA

Programas

Proyectos

Control

Sistema de 

seguimiento 

de 

indicadores

Evaluación

Informes 
anuales

Expedie

ntes de 

evidenci

as

Ajustes
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del tiempo diversas localizaciones geográficas; la primera fue en el 

lugar denominado Cerrito de Raumaleli, sus moradores se trasladaron 

al Cerrito de la Cruz y ahí permanecieron hasta después de la 

conquista, trasladándose por último, acaudillados por su cacique 

Mapelo o Mapilli, al lugar que actualmente ocupa.  

 

El primer español que pisó estas tierras fue el capitán Pedro Almíndez 

Chirinos que fue enviado en 1531 por Nuño de Guzmán desde Cuitzeo 

para que explorara esta región hasta Zacatecas. Chirinos siguió a 

Tzapotlán del Rey, el valle de Acatic, Zapotlán de los Tecuexes, 

Rcan_rgrjöl f_qr_ cj «Acppm Empbm¬, Jmq dp_lagqa_lmq amlqrpswcpml j_

primera iglesia que tuvo y tiene desde entonces como patrono  a San 

Francisco y aún la población tuvo en el siglo pasado el nombre de San 

Francisco de Tepatitlán. Desde 1824 perteneció al tercer cantón con 

cabecera en la Barca, salvo un pequeño intervalo en que perteneció a 

Atotonilco, hasta que fue constituido en m unicipio el 8 de abril de 

1844, mediante el decreto No. 5 del Congreso del Estado de Jalisco.  

 

En tiempos del efímero imperio de Maximiliano de acuerdo con el 

Estatuto Provincial del 3 de marzo de 1865, Tepatitlán como la 

mayoría de los pueblos de Los Alt os perteneció al departamento de 

Aguascalientes. Durante la época independiente la población 

rcn_rgrjclqc* ckglclrckclrc apgmjj_* qc npmlslagĈ nmp cj «mpbcl

cqr_`jcagbm¬ m qc_ cp_ pc_jgqr_ ncpm bcqnsþq bc j_ pc`cjgĈl bcj N_bpc

Hidalgo se adhirió a la causa insurgente; y el pueblo dio su apoyo final 

al cura Ramos quien sitió a Tepatitlán durante 15 días, y el 19 de abril 

de 1811, luchando encarnizadamente durante ocho horas consecutivas 

amlrp_ jmq jj_k_bmq «dgcjcq pc_jgqr_q¬ rmkĈ bgaf_ nj_x_, 

 

El 1°. de enero de 1864 Tepatitlán fue invadido por las tropas 

francesas (durante la Intervención Francesa) que venían al mando del 

general Bazaine, destruyendo parte del archivo municipal. 

Posteriormente varios destacamentos al mando de los comandantes 

franceses Munier y Ceynet lucharon encarnizadamente contra las 

escppgjj_q afgl_a_q* osc _j k_lbm bc P_d_cj LďĆcx* _jg_q «Cj Afgtm¬*

Mauro Vázquez, Lucio Benavides, Félix Pérez, Francisco Cabrera y 

otros cabecillas, luchaban por su independencia.  

 

El 20 de septiembre de 1 883 por decreto número 41 fue declarada 

ciudad, con el nombre de Tepatitlán de Morelos. Posteriormente de 

/704 _ /707 dsc npmr_emlgqr_ bc j_q jsaf_q jg`p_b_q clrpc «apgqrcpmq¬ w

«dcbcp_jcq¬* qgclbm rc_rpm bc jmq bmq npglagn_jcq amk`_rcq osc fs`m

durante t oda la guerra.  
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Entre los personajes ilustres nacidos en este lugar se encuentran el 

eminente historiador don José Cornejo Franco; el liberal Antonio 

Rojas; Juan N. Ibarra, constituyente de 1857; Ramón Navarro López 

de Heredia, gobernador interino del Estad o y José Antonio Romero, 

tres veces Gobernador de Jalisco; María Concepción Martín del 

Campo, educadora y escritora; Anacleto González Flores, abogado 

ideólogo de la lucha por la libertad religiosa; a más de notables 

pintores, escultores y poetas.  
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Escudo Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El escudo de armas de Tepatitlán se presenta en cuatro cuarteles. El 

cuartel diestro del Jefe ostenta la imagen del Sr. De la Misericordia 

sobre la encina en que se formó milagrosamente. El cuartel siniestro 

del Jefe &qsncpgmp gxosgcpbm' kscqrp_ sl rmppcĈl «Bmlhml_bm¬ &aml

dos cuerpos) simbolizando el de abajo que Tepatitlán fue una fortaleza 

contra los chihimecas que bajaban del Cerro Gordo para atacar las 

caravanas de viandantes que iban rumbo a Guadalajara. El segundo 

cuerpo conmemora otro periodo heroico, cuando volvió a ser baluarte 

durante la Guerra Cristera, haciendo honor a la divisa que flamea 

qm`pc cj kmppgĈl «?pv Afpgqrg Qsksq¬ &Qmkmq dmpr_jcx_ bc Apgqrm', Cl

derredor del torreón se contemplan tres cerros: El  Pandillo, el Cerro 

Gordo y el de Picachos que se yerguen frente a Tepatitlán. La cruz de 

San Andrés flamea sobre el Torreón.  

 

En el cuartel diestro de punta (inferior derecho) se ve el blasón de la 

ciudad andaluza de Úbeda, patria de Pedro Almíndez Chirin os, el 

conquistador, que muestra a San Miguel Arcángel, vencedor del 

dragón infernal, y en la bordura 12 leones rampantes, símbolo del 

ardimiento y el valor. En el cuartel siniestro de punta (inferior 

Izquierdo), la Cruz del Santo Sepulcro o Cruz de San Francisco, 

simbolizando que los franciscanos evangelizaron la ciudad. Al derredor 

del escudo hay lambrequines o follaje heráldico, que junto con el 

yelmo, señal de hidalguía, recuerdan que esta tierra es de apellidos 

«Fgb_jemq¬ &fghmq bc _jem'* nscq jmq //5apellidos de esta región, 

tenidos como originales, fueron ganados en hechos de armas. Sobre el 

morrión flota un airón de plumas.  
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Norte:  20° 01' Sur: 20° 36' Este: 103° 32' 

Oeste: 102° 56'  

Longitud Oeste  

 

  Región 3 Altos Sur  

Colindancias: Norte: Cuquío, Yahualica, 

Cañadas,  

Valle de Guadalupe, San. Miguel El Alto.  

Sur: Atotonilco El Alto, Tototlán, Zapotlanejo.  

Este: San. Miguel El Alto, Aran das, San 

Ignacio Cerro Gordo, Atotonilco.  

Oeste: Cuquío, Acatic, Zapotlanejo  

 1,447 Kms.2  

Porcentaje del total estatal:  1.8%  

Electoral:  3º Federal y Local  

Cabecera Distrital:  Tepatitlán de 

Morelos.  

Acatic, Arandas, Cañadas de Obregón, 

Jalostotitlán, Jesús María, Mexticacán, San 

Ignacio Cerro Gordo, San Julián, San Miguel 

el Alto, Tepatitlán de Morelos, Valle de 

Guadalupe y  Yahualica. 

Altura en m. s.n. m: 1,800 m.  

Principales elevaciones: 

     Cerro Gordo 2,670 msnm  El Carnicero 2,260 

kqlk9 «Cj K_escw 0*0.. kqlk*  Nga_afm

0*0.. kqlk  Cj N_lbgjjm 0*.6. kqlk¬ 

Más de la mitad de sus superficie está conformada por 

zonas semiplanas (55%), el resto se divide en zonas 

planas (42%) y zonas accidentadas (3%). 

Terrenos del periodo cuaternario, rocas ígneas 

extrusivas, ácidas y brecha volcánica y lunares de basalto 

y riolita. Suelos compuestos en el Norte: Luvisol Férrico, 

Planasol Éutrico y Feozem Háplico; en el centro: Feozem 

Háplico, Vertisol Pélico y  Planasol Mólico; y en el sureste 
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Cambisol Éutrico, Luvisol Férrico y Feozem Háplico.  

Clima semiseco, con primavera e invierno secos, y 

semicálidos con inviernos benignos. Temperatura media 

anual 19° con máxima de 30.5°C. Régimen de lluvias de 

junio, julio y agosto, con precipitación media de 874.7 

Mm. Días anuales de lluvia 80; días con heladas 18, días 

soleados 280. Vientos dominantes Sur a Norte.  

Selva baja caducifolia (Selva Seca). Su vegetación en los 

cerros se compone de roble blanco, fresnos, encinos, 

palos dulces como nativos, y pinos y eucaliptos 

agregados. Pastizales nativos y praderas inducidas. 

Venado Cola Blanca, Gato Montés, Puma (León 

Americano). Coyote, conejo, liebre, zorra, zorrillo, 

armadillo, víbora de cascabel, coralillo, güilota, patos; y 

pelícano blanco, golondrinas y garcetas como aves 

migratorias.  

Sus recursos hidrológicos son proporcionados po r los 

Ríos Verde y Calderón, del Valle y Tepatitlán. Tiene 

cuatro presas importantes: Carretas, La Red, Jihuite y el 

Pantano. 

El territorio está constituido por terrenos del período 

cuaternario, con rocas ígneas, extrusivas, ácidas y brecha 

volcánica, toba en las partes más altas y lunares de 

basalto y riolita. La composición de los suelos es de tipos 

predominantes, en el norte, Luvisol Férrico, Planasol 

Eutrico y Feozem Háplico; en el centro Feozem Háplico, 

Vertisol Pélico y Planosol Mólico, y en el sureste Cambisol 

Éutrico, Luvisol Férrico y Feozem Háplico. El municipio 

tiene una superficie territorial de 144,700 hectáreas, de 

las cuales 53,492 son utilizadas con fines agrícolas, 84,343 

en la actividad pecuaria, 4,000 son de uso forestal, 1,511 

son suelo urbano y 2,126 hectáreas tienen otro uso, no 

especificándose el uso de 8,567. En lo que a la propiedad 

se refiere, una extensión de 144,042 hectáreas es privada 

y otra de 658 es ejidal; no existiendo propiedad comunal.  

 

 
 
 



Plan Municipal  de   

15 

 

 
 

Principales Localidades  

 

Cuenta con 383 localidades, siendo las más importantes Tepatitlán de 

Morelos, Capilla de Guadalupe, San José de Gracia, Pegueros, Capilla 

de Milpillas, Mezcla y Tecomatlán.  

  

Nombre  

Población (Año/habitantes)  

2000 2005 2010 

Cabecera Municipal  74,262 82,975 91,959 

Capilla de 

Guadalupe  
11,825 12,496 13,308 

San José de Gracia  5,128 4,910 5,190 

Pegueros  3,552 3,187 4,063 

Capilla de Milpillas   2,509 2,324 2,697 

Tecomatlán 826 1,043 958 

Mezcala 2,074 1,840 2,085 

Fuente: INEGI  
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El presente documento da a conocer el estado que guarda el 

municipio de Tepatitlán de Morelos  en el aspecto económico, social, 

urbano y ecológico y las alternativas para impulsar el desarrollo de 

estos sectores consensuados con la sociedad. 

 

 

 

Infraestructura Básica:  

 

El agua en la cabecera municipal se obtiene principalmente de 53 

pozos profundos existentes, de estos 53 solo 32 se encuentran 

trabajando en condiciones regulares al 2013, dichos pozos profundos 

suministran un aforo total promedio de 203 l/s.  

 

También se suministra agua de 2 presas, la del Jihuite que tiene una 

capacidad de 5mm3 y un aforo de entr e 110 y 120 l/s que en época de 

estiaje se reduce a 80 l/s; la otra presa es  la  de  Carretas, que tienen 

una capacidad de 0.5 mm3 y un aforo  de  22 l/s y baja a 8 en época 

de estiaje. 

De lo anterior resulta un aforo total aprox. de 343 l/s y puede bajar  

hasta 231 l/s en época de estiaje. (ASTEPA marzo 2013). 
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Remanente y Déficit de Agua Potable  

 

En el tema del consumo la población actual cercana a los 100,000 

habitantes, consume 285 l/s (ASTEPA 2013, incluye perdidas), 

presentándose un remanente teórico  de 58 l/s aprox. en época 

normal. (Al 2013 aunque este dato es relativo si todo funcionara y 

generara al 100%, y el agua se manejara en una sola red o circuito ya 

que existen zonas en las que sobra agua y otras en las que falta pero 

por distancia y ubicac ión no es posible trasladar remanentes a dichas 

zonas con déficit de agua. Por ejemplo en San José de Gracia existe 

remanente de los pozos y en Capilla de Guadalupe existe déficit, pero 

no es posible trasladar a gua de San José a Capilla). 

 

Además en época de estiaje dicho remanente se vería superado por el 

consumo de 285 l/s contra 231 l/s en época de estiaje con los 

consiguientes efectos como tandeos y falta de suministro.  

Esto sin considerar el crecimiento natural de la población así como  

factores externos como la inmigración y la llegada de ciudadanos de 

otras entidades del país que vienen a establecerse en nuestro 

municipio.  

 

Red de agua potable  

 

La red de agua potable, que se extiende a más de 221 km. lineales 

solo en la cabecera y con diámetros de 3 a 10 ´´, cubre cerca del 95% 

de las viviendas (INEGI y SEIJAL 2010) 96% según ASTEPA en el 2013 

hay 36,700 tomas totales en cabecera. La edad de esta red va de 1966 

a la fecha esto es de los 0 a los 46 años aprox., de la que el 51% está 

arriba de los 16 años y un 22% rebasa los 40 años de vida. (ASTEPA 

2013). 

 

Existen actualmente 4 programas en proceso:  

 

1. Programa de sectorización de distritos en la cabecera municipal  

2. Programa de regularización de fraccionamientos en situación irregular  

3. Proyecto de escurrimientos pluviales  

4. Programa de actualización y digitalización de datos de redes.  

 

A partir del año 2011 se actualizó el muestreo de cloración en todas 

las fuentes de abastecimiento del municipio realizándose hasta el 2013 

a un 90%. 
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Proyecto de  línea emergente de la Presa del Salto  

 

Por todo lo anterior, se tiene la necesidad de renovar la infraestructura 

existente, así como traer agua de la presa de El Salto, (del cual existe 

al 2013 un avance estimado del 36% del total de la obra) y realizar el 

acuaférico en la cabecera municipal con miras a prever las necesidades 

que se tendrán en el largo plazo; esto sin mencionar los grandes 

beneficios que significarían para el desarrollo del municipio, y en zonas 

aisladas se manejaran con pozos profundos. 

 

 
Trazo de la línea de agua de la Presa del Salto ASTEPA 2013 

 

Tratamiento de Agua y Drenaje  

 

El drenaje y desagüe en el municipio significan una disponibilidad del 

97.96% de las viviendas, restando aprox imadamente  1,688 viviendas 

sin esta infraestructura (INEGI 2010). La planta tratadora de aguas 

negras fue entregada en 1996, cumpliendo con la Norma 001 ®

SEMARNAT 96, con una capacidad para tratar 200 lts/s, ingresando 

entre 225 y 230 lts/s sin que tenga la capacidad de  tratar todo el 

volumen que le llega, ya que son sólo 180 lts/s los que actualmente se 

obtienen como agua gris, utilizando solo  110 lts/s para  riego de áreas 

verdes, principalmente parques, jardines , camellones e instalaciones 

deportivas . 

 

Contamos en el municipio  con 3 plantas tratadoras , 2 en cabecera 

(principal y otra en el CEINJURE que trata 2 l/s aproximadamente al 

2013) y una en Capilla de Guadalupe. 
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Alumbrado Público  

 

En el municipio el alumbrado público cubre el 99.27% (INEGI 2010) de 

las zonas habitadas y de considerable tránsito peatonal y vehicular.  

 

El gasto generado es de alrededor de $21 ª600,000 anuales.  

Brindando  aproximadamente 10,100 servicios a la ciudadanía cada 

año, de estos servicios el 70% se da en la cabecera y el resto en las 

delegaciones y demás comunidades  rurales. 

 

En el municipio contamos con 13,917 luminarias . 

 

USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN TEPATITLÁN 

 

AÑO  

 

2008 

 

2010 

Usuarios Residencial 41,309  

Usuarios industrial 655  

Usuarios de Energía otros 392  

Tomas Eléctricas 49,399 51,993 

Localidades con servicios 19  

Sub Estación 2  

Capacidad instalada 90,000  

FUENTE: SEIJAL (Sistema Estatal de Información Jalisco), en base a datos proporcionados por la 
Comisión Federal de Electricidad. CFE. 

 

Las viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica 

son 32,745 de un total de 33,070 lo que indica que tenemos una 

cobertura  del 99.27% en el municipio. (INEGI 2010). 

 

Vialidades.  

 

En cuanto a las vialidades son 5 las vías regionales que infieren en la 

cabecera, 15 principales y 11 colectores, además de un periférico 

concluido en su primera etapa.  

 

Contamos con:  

210 km de carreteras 

495 km de caminos 

457 Km de terracerías. 
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Caminos rurales:  

 

Las carreteras y caminos rurales intermunicipales se extienden aprox. a 

680 km. lineales. Siendo los caminos empedrados de 1 y 2 carriles (247 

km.) los más significativos para las vías rurales, y en cuanto a las 

carreteras, lo son las estatales libres pavimentadas de 2 carriles (86 

Km.) aproximadamente.  

 

CAMINO  LONGITUD TIPO DE TERRENO 

Pegueros Mirandilla de SCT. 13 km Plano / lomerío suave 

Presa de la Red ® Ramblás el grande 15 km Lomerío suave plano 

Presa de la Red- Ramblás el Grande 

SCT 

15 km Lomerío suave plano 

San Rafael e.c. Mirandilla de  SCT. 3.8 km Plano/ lomerío suave 

Kilómetros pavimentados en el año 

de SEDEUR 

59.6 km Pavimentada 

FUENTE: SEIJAL (Sistema Estatal de Información Jalisco), en base a datos 

proporcionados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.  

 

 

En un estudio realizado por el IMPLAN para medir la calidad de la 

comunicación entre la cabecera y sus delegaciones, así como entre las 

delegaciones mismas, se obtiene que la cabecera presenta la peor 

comunicación terrestre con la delegación de Tecomatlán, debido a la 

distancia y a un revestimiento en regular estado. Otr os enlaces de baja 

calidad son los de Capilla de Guadalupe con San José de Gracia, San 

José de Gracia con Capilla de Milpillas, y Tecomatlán con Mezcala. 

Siendo este último enlace el más alejado con 61 km. 

Aproximadamente. En contraste, la comunicación ter restre de mejor 

calidad se da entre Tepatitlán y las delegaciones de Pegueros y Capilla 

de Guadalupe, al igual que la existente entre Capilla de Milpillas y 

Tecomatlán. 

Cuadro: Calidad en la distancia y la calidad de la comunicación entre la cabecera 

municipal y las delegaciones 

 
Capilla de 

Guadalupe 

San José de 

Gracia 
Pegueros Mezcala 

Capilla de 

Milpillas  
Tecomatlán 

Tepatitlán  Bueno Regular Bueno Bueno Regular Malo 

  Cap. de Gpe. Malo Bueno Regular Malo Malo 

  San J. de Gracia Regular Malo Malo Malo 

   Pegueros Malo Regular Malo 

    Mezcala Regular Malo 

     
Cap. de 

Milpillas Bueno 

       Tecomatlán 
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Vialidades Urbanas:  

 

Al analizar las vialidades urbanas de la ciudad de Tepatitlán, mediante 

un Sistema de Información Geográfica se obtuvo:  

 

Obtenemos  que asciende a 2.5 millones de m2 el revestimiento de 

concreto, asfalto y empedrado. Según el PDU 2009, solo el 12% se 

encuentra en mal estado, sin embargo, gracias a recorridos y 

levantamientos puntuales realizados por el IMPLAN damos cuenta que 

el porcentaje actual de vialidades en mal estado se acerca a un 30%. 

Se estima además que 16 puntos viales crean conflictos en la vida 

urbana, los cuales exigen medidas a tomar para mitigar el riesgo que 

estos significan. 

 

Infraestructura Urbana:  

 

En el Plan de Desarrollo Urbano del 2009, se indicaron como 

necesarias 8 acciones referentes a la infraestructura urbana, de las 

cuales fue realizado el 60% (consolidar el servicio de agua potable al 

100%, dotación del servicio de drenaje sanitario al 100%, evitar que la 

falta de infraestructura siga contaminando los cauces y cuerpos de 

agua, consolidar el servicio de alumbrado público y precisar las áreas 

de restricción o servidumbre de las instalaciones de infraestructura 

para que sean respetadas para su mantenimiento), está en proceso el 

25% (completar los machuelos y banquetas en las calles carentes de 

los mismos y llevar a cabo la pavimentación de las calles que no lo 

tienen y dar mantenimiento necesario a los deteriorados) y pendiente 

el 15% de estas obras.(nuevas plantas de tratamiento).  

 

Infraestructura complementaria:  

 

El equipamiento urbano, se califica a continuación según el 

Reglamento de Zonificación del Estado de Jalisco, actualmente 

vigente, y que sitúa a Tepatitlán como una ciudad de nivel central, 

faltándole  diversas instalaciones para convertirse en una ciudad de 

Nivel Regional. 

 

En lo que respecta a Servicios Institucionales, hay múltiples 

deficiencias al no ser suficiente o no existir las siguientes instalaciones: 

Guarderías infantiles públicas, sanitarios , academias, casa cuna, centro 

de acopio y distribución para beneficencia, aeropuerto, estación de 

ferrocarril, estación de autobuses urbanos y mercado de abastos.  
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El equipamiento en el aspecto de salud requiere de considerar la 

construcción de otros hosp itales de primer nivel para cubrir las 

necesidades de la salud de los no asegurados. 

 

El equipamiento urbano cultural carece de bibliotecas, cineteca, 

fototeca, fonoteca, hemeroteca, mediateca, teatro y un centro 

cultural.  

En lo que respecta a la educación , el equipamiento es muy completo 

en su nivel básico; el nivel medio superior no es vasto y el superior 

requiere de al menos 4 módulos más, para satisfacer en mayor medida 

la demanda de los aspirantes no solo del municipio sino de la región. 

A mediano y la rgo plazo podríamos generar planteles de educación 

media y superior que permitirían desarrollar el vocacionamiento como 

ciudad universitaria, media, de investigación científica, etc.  

 

Las instalaciones especiales para discapacitados son muy escasas, 

pues ni en la cabecera ni en el resto del municipio se cuenta con 

suficientes estacionamientos, señalamientos, rampas en lugares tanto 

públicos como privados, ni elevadores, siendo también casi nulos los 

servicios de sanitarios y de escaleras especiales. Debemos además 

crear centros de atención a personas con necesidades especiales ya 

que las existentes no son suficientes para la demanda de la población.  

 

Los espacios verdes, son insuficientes, los espacios abiertos, como 

unidades deportivas, plazas cívicas, jardines, plazoletas y rinconadas, 

parques de barrio, distritales y generales, los cuales no cubren las 

necesidades actuales de la población.  

 

Por otra parte, son nulos los santuarios naturales, lagos artificiales, 

zoológicos, así como cotos de caza y pesca. Es necesario habilitar las 

áreas verdes en desuso disponibles por motivos de donación o algún 

otro, y que aún no han sido equipadas. Para este tema es importante 

destacar que se conformó un consejo ciudadano para promover la 

creación de parques urbanos con  la coparticipación gobierno -sociedad 

buscando resultados tangibles a corto plazo y con el apoyo tanto de la 

administración anterior como de la actual.  

 

Los espacios recreativos no son vastos, considerando que no existen 

albercas, ni escuelas de natación pública, centros deportivos, pista de 

hielo, squash, campo de golf, galgódromo, hipódromo y pista de 

motocross. Debemos también buscar la promoción de actividades 

como la charrería, carreras ¼ de milla, etc. que pueden ser también 

actividades que desarrolle n la actividad turística de nuestro municipio.  
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La Infraestructura Urbana complementaria es incompleta, pues el 

municipio requiere de mayor estructura para equipos de 

telecomunicaciones, varios colectores, la ampliación de la planta 

potabilizadora actua l y otra planta de tratamiento, viales primarios y 

vías de ferrocarril.  

 

Cabe señalar que dentro de la infraestructura urbana se cuenta con 3 

acueductos, repetidoras, subestaciones eléctricas, tanques de 

almacenamiento de agua, redes de agua, drenaje, ele ctricidad, 

telefonía y de TV.  

 

Infraestructura Regional Complementaria , que se compone de 

diversos bordos y canales, cableados estructurados, carreteras 

estatales y federales, líneas de alta tensión, presas y viales regionales. 

Infraestructura, como estaciones de bombeo, instalaciones de riego y 

generadoras de energía, no se  tienen ni se exigen debido que las 

circunstancias no lo ameritan.  

 

Se tienen algunas Instalaciones Especiales Urbanas que en si son 

ampliamente suficientes, hablando de panteones o cementerios. Con 

capacidad para asegurar espacios por los próximos 25 años. Pero no 

se cuenta con  un crematorio.  

 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































